
 
 

  
 
A/A: Dª Mª José Eslava Nieto 
Delegada de Educación y Deporte en Sevilla 
Delegación Territorial de Educación y Deporte 
Asunto: Supresión de unidades de Infantil en Mairena del Aljarafe 
 
 
Los Directores y Directoras de todos los centros educativos de Mairena del Aljarafe abajo 
firmantes 
 
EXPONEN 
que la Delegación de Educación ha dado a conocer a los Centros de Infantil y Primaria la                 
planificación para el proceso de escolarización del próximo curso 2021-2022,          
adjudicando las unidades de salida a cada uno de ellos. Esta notificación se ha producido               
a través de Séneca, sin que mediara ninguna reunión previa para presentar el             
planteamiento, como ha sido habitual en cursos anteriores, en la que se nos diera algún               
tipo de explicación por la decisión tomada. 

Este plan supone el cierre de cinco unidades en el nivel de 3 años en colegios                
públicos de la localidad.  

La pandemia por la COVID ha puesto de manifiesto las carencias de la educación              
y debería servir para aprender, mejorar y apostar realmente por una educación de             
calidad.  

Sabemos a ciencia cierta que, además del grave perjuicio que conlleva este cierre              
para los centros directamente afectados, para la educación pública en concreto y para la              
educación en general, las consecuencias se amplían a todos los centros, es por eso que               
TODOS, Infantil y Primaria, Concertados y Secundaria manifestamos nuestro más          
firme rechazo ante esta decisión. 

Hay que tener en cuenta que el dato para el cálculo de la oferta educativa es el                  
número de nacidos censados en Mairena en edad de escolarizar. NO se tiene en cuenta               
aquel alumnado de familias que trabajan en Mairena pero no viven aquí, ni los que aún                
no están empadronados en la localidad pero viven aquí. Por supuesto tampoco se tiene              
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en cuenta todo aquel posible alumnado extemporáneo que necesite escolarizarse fuera de            
plazo (algo que es muy habitual en una ciudad en continua expansión como la nuestra).               
Todo esto influye en una RATIO ELEVADA. Cuando todos los estudios aconsejan            
disminuir la actual ratio, la oferta educativa de Mairena en colegios públicos y             
concertados parte de una ratio de 23,32 alumnos por aula sin tener en cuenta todo lo                
anterior que obviamente no haría más que incrementarla. Este problema no sólo afecta a              
los cursos de 3 años, sino que puede afectar a cualquier curso ya que eleva la ratio de                  
cualquiera en caso de matriculaciones fuera de plazo. Además, una ratio elevada            
conlleva una PÉRDIDA EN LA CALIDAD de la educación. El trabajo y la atención en               
un aula es mejor cuanto menor es el número de alumnos. Otro problema derivado de la                
alta ratio es el incremento aún mayor de la misma en caso de que haya repetidores en un                  
curso. En aulas que a día de hoy cuentan con ratios por encima de 25, la repetición de un                   
alumno/a de curso superior supone un incremento de la misma y por lo tanto agravar los                
problemas ya descritos.  

IMPOSIBILIDAD DE GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE       
CALIDAD. Mairena es una población con un alto número de alumnado NEAE (alumno             
con necesidades específicas de apoyo educativo). A los ya escasos recursos asignados            
para atender como es necesario a este alumnado (hecho que ya se ha puesto de               
manifiesto por nuestra parte en reiteradas ocasiones), añadimos el problema de una ratio             
elevada. La atención y medios que se necesitan en aulas donde está integrado alumnado              
con necesidades específicas se ve agravado cuando el número de alumnos es alto,             
disminuyendo la calidad en la atención adecuada tanto a estos niños/as y al resto de               
compañeros.  

DISMINUCIÓN DE RECURSOS EN LA ESCUELA PÚBLICA, esta misma         
semana la Junta publicaba una noticia sobre la aprobación del Decreto de escolarización,             
en ella se habla de la potenciación del sistema educativo público y de mantener el               
equilibrio entre la red de centros públicos y privados con unos porcentajes de 80% y 20%                
respectivamente. En Mairena, y con la previsión de cierre únicamente de unidades            
públicas, esos porcentajes disminuyen al 68,4 en colegios públicos y aumentan al 31,5 en              
los concertados. Además, los centros que pierden una unidad, se verán afectados por             
otros recortes como: PÉRDIDA DE PROFESORADO. No solo los tutores de las            
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unidades cerradas, sino que puede peligrar la dotación del docente de apoyo.            
REDUCCIÓN DE LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA para el funcionamiento del         
curso.  

Añadido a este problema de planificación en la escolarización de la educación            
Infantil y Primaria en Mairena, tenemos la falta de planificación para la escolarización             
de Secundaria donde actualmente hay algunas aulas con ratios muy elevadas de            
alumnos/as por aula y sin espacio físico suficiente para dar cabida a las promociones que               
van saliendo de los colegios.  

 
 

ES POR LO QUE SOLICITAN 
 

El mantenimiento de las líneas propuestas para cierre, garantizando así una           
EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD y en los tiempos que corren, SEGURA. 

 
 
 
 

En Mairena del Aljarafe a   15   de Febrero de 2021 
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